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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA 

D ía  9  de junio de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex- portaciones
Divisas libres importadas voluntaria y defi- nitivamente

COMPRA VENTA com pra
Francos .......vr....... _  ___ 20,50 ' 2*1,00 

41,50 | 
11,22 -
59,03

259,35

23 60
46.55 

. 43,80
12.56 
7,60

1
290,95

Libras .....
Dólares ............ r.¡*..¡
Dólares billetes ítt¡ Liras ...................... .

clearing ........ .extraclearing
40,50 ( 
38,10 i 
10,95 
6.60 

57,60
Francos suizos ________ _ __ ... 253,00
Reichsm&rk -...¡-.y...;
B elgas......... .v...v.j5yFlorines ......

4̂,24 4,34 1

Escudos....................Peso moneda lega] , 
Coronas suecas

43.50
2,53
2.60

44,60
2,60
2,66

50,00
2,90

1
Coronas noruegas , 
Coronas danesas tí

. . . .  . ,__ ,___ » .» ' l
tearing ;..r.y.v.«í«¿... 221,35 226,90 I

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO D E  ASUNTOS EXTE
RIORES 

Españoles fallecidos en el Extranjero
Consulado General de España en 

Buenos Aires
El Cónsul genere! de España en

Buenos Aires participa a este M inis te
rio el fallecimiento de loe elguientes1
españoles:

Francisco G arcía Parra, natural de 
Puertecico (Almería), de 54 años de 
edad, soltero, hijo de Quiteria (se des
conoce el del padre), de profesión ver
dulero. Falleció el día 26 del pasado 
mes de enero en aquella capital.

Constantino Pinera Peón, natural de 
Parroquia de Selorio (Oviedo), de sesen
ta año* de edad, soltero, hijo de Ra
fael y Josefa, profesión dependiente de 
almacén. Falleció el día 2 dé febrero dlel 
corriente año en aquella capital.

José Vázquez Oiduña, natural de To- 
miño (Pontevedra), de 55 años ¿e edad, 
casado con Felisa Benítez, hijo de Ra
món y Rosa, de profesión corredor.

Tomás Ferrer Sanduesto, natural de 
Zubiri (Navarra), de 52 año* de edad, 
oasado con Rosa OaíLgamo, hijo de José yJosefa, de ̀profesión 

cach arre ro .

EJERCITO DEL AIRE 
Jefatura de Propiedades de la Región 

Aérea Central
Edicto

Declarada de urgencia por Decreto de 
24 d)e noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 3321 
la expropiación de loe terreno» destina
dos a la Ampió ación d él Campo de Vue
los del Aeródromo de Barajas (Madrid), 
de acuerdo con lo dispuesto en la Lev 
de 7 de octubre de 1039 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 285) 
y Circular de 31 de enero de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 32), se procederá el día 22 (vein
tidós) de junio actual, a Jas diez horas 
y por las Autoridades que previene la 
Ley, a/i levantamiento de las actas 
previas. a la ocupación. Citándole por el 
presente a los propietarios a que afecten 
dichos terreno* se personen por, sí o por quien debidamente sean autorizados, con 
loe documentos acreditativos de la pro
piedad, en el referido Aeródromo, el día 
y hora señalado*.

Madrid, 5 de junio de 1942.—El Co
mandante Jefe de Propiedades de la 
Región Aérea Central.

3.W ,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TOLEDO

Por inhibición de¿ Juzgado de Pri
mera Instancia de Illesca* y conforme 
a la Ley de 24 de febrero de 1941, don 
Maximino Pérez de Agreda y Arana, 
domiciliado en Esquivias, denuncia ante 
la Junta Superior Calificadora, en la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, la desaparición, -durante la 
dominación marxiata, de Dio* siguientes valores: , '

Deuda Perpetua al 4 por 100, emi
sión de^930, Interior, sene A, números 
425.837 al 60; serie/ B, números 93.977 
y 78: serie C, números 94.490 y 91; 
serie H, número» 39.180 y ' 81.' Por un 
importe total de 27.400 peseta* nomínale*.

Lo que se haoe público en cumpli
miento del artículo segundo de la Ley 
de 13 dé marzo de 1942, para que eü 
tenedor o tenedora» de loa título* refe
ridos loa entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Dirección, en el plazo de treinta 
días, en la inteligencia de que, de no 
verificarlo, serán decfcaradoe nuloe y 
fuera de circulación.

Toledo, 9 de junio de 1942.—El De
legado de Hacienda.

3.163^0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Ramón Miquel Tioó, domici
liado en Solaona, calle dé LÍofeeta, nú
mero 8, 2.°, se ha denunciado a^te - Delegación de Hacienda tía desaparición, 
durante la dominación raarxiarta, de lo* 
siguientes valores de su p<ropiedad •

Deuda del Gobierno Imperial de Ma
rruecos, del 5 por 100, á0* tftnlot, nú
meros 1:15.709 y 10, por vsfler de 1.000 pesetas.

Lo que se hace púbüoó por primara 
vez por efi! presénte anuncio para que «1 
tenedor o tenedores dé los títolo# rd a . 
ridos loe entregue o formulé reclama
ción, si se cree con derecho a éllos^ante 
esta Delegación de Hacienda, en #1 pla
zo de treinta díás, en cumplim ento da 
lo que dispone la Le^ de 24 de febrero 
de' 1941 y Orden de 10 de ruayo B'guien- 
te, en la inteligencia que, dé no verifi
carlo, serán declarados nulo» y  fuera de 
circulación.

Barcelona, 13 de abril, de 1942.—P.
El Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

3.1B4-0. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito núm eros 705 de 
en trad a  y 2.759 de registro, expedido 
en 3 de m arzo de 1966, de pesetas dos 
m il c ie n to  c u a re n ta  y  c u a tro  c o n  s e -
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tenta céntimos (2.144,70), constituído 
 en ¡a Delegación de Hacienda d< 

Teruel por don Femando Gomero 
Vara a disposición del Juzgado do 
Primera Instancia e Instrucción do 
Mora de Rubielos, se publica en esto 
periódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 36 dei Regla
mento de la Caja General de Depósi 
tos de 19 ole noviembre de 1929, ad
virtiéndose que transcurrido el plazo 
de dos meses sin reclamación de ter
cero, se considerará nulo el resguar
do de referencia y\se procederá a la 
expedición del oportuno duplicado.

Teruel. 19 de mayo de 1942.—El De
legado, P. S., Luis Gasea.

500-X-o

A Y U N T A M IE N T O  DE G U IA  DE 
G R A N  C A N A R IA

Edicto
Por acuerdo de la Corporación Muni

cipal y cumplido^ loe requisitos legales, 
sin que se haya formulado ninguna re* 
diamaoión, se saca a subasta las obras 
de construcción de la Casa ConsistorM 
en el solar resultante al demolerse el 
antiguo edificio que el Municipio posee 
en la calle de Luis Suárez .Galván, bajo 
et tipo de trescientas veinte mil noven
ta y una pesetas ochenta y seis cénti
mos,. con arreglo al proyecto y presu
puesto aprobado.

Las proposiciones para optar a la su
basta se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte oías hábiles, contado desde el 
£ guíente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante las horas de doce a 
catorce. Dichas proposiciones deberán 
extenderse en papel de la clase 6exta, 
reintegrándose con sello municipal de 
cincuenta céntimos, y se redactarán con
forme al modelo que al finaii' se inserta.

Para el bastanteo de poderes se de
signa al Letrado o'e esta, ciudad don 
Miguel García Lorenzo.

t.a subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales, a las trece horas del día 
siguiente hábiá' al en que termine el 
olazo señalado para la admisión de pro
posiciones, con sujeejón al Reglamento 
oara contratos municipales de 2 de ju
do de 1924 La Mesa encargada de la 
i-pertura de pliegos estará presidida por 
?1 Sr. Alcaide o Teniente en quien dn- 
egue, con asistencia oe otro miembro de 
a Comisión Gestora, designado por la 
nisma.

Los licita dores acompañarán el res
guardo que acredite haber constituido el 
lenósito provisional, qu^ asciende a seis 
nil cuatrocientas una pesetas ochenta y 
matro céntimos, consistiendo la fianza 
lefinitiva. a prestar por eli adjudicatario 
sn una cantidad equivalente al 4 por 
[00 del tipo de licitación, observándose 
'especto de esta garantía lo dispuesto tn

la Ley de 17 de octubre de 1941. Las 
fianzas podrán constituirse en cualquier* 
de las formas que se determinan en el 
artículo 10 del antes citado Reglamen
to y disposiciones complementarias.

El proyecto y pliego de condiciones 
s3 hallan en la mencionada Secretaría a 
oisposición de los que deseen examina”- 
los, todos los días hábiles, de once a 
trece, hasta el anterior aii en que ha de 
efectuarse la subasta.

El plazo de ejecución de las obraB 
será de dieciséis meses.

Los pagos se realizarán mediante cer
tificación de las obras ejecutadas.

Caso de presentarse dos o mis propo
siciones ignales se verificará en el mis 
mo acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y de subsistí’ 
igualdad se decidirá por sorteo la ad
judicación provisional.

Ciudad de Guía, á 26 de mayo de 1942. 
El. Alcalde accidental (ilegible).

Modelo de proposición 
D on..., vecino de..., domiciliado en..., 

enterado del anuncio, proyecto v pliego 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas para contratar las obras 
de construcción de la Casa Consistorial, 
se compromete a ejecutar ^dichas obras, 
con sujeción al indicado proyecto y plie
go de condiciones, por la cantidad de... 
pesetas (en Tetra).

(Fecha y firma del proponente.) 
3.175-0_______________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA 

Nueva industria
Peticionarlo: Don Juan Quintero 

Báez.
Objeto: Fabricación de hielo. 
Producción: 100 (cien) toneladas

diarias.
Maquinaria a importar: Por valor 

de l.ÓOO.OOO de pesetas (un millón), 
aproximadamente.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que pue
dan suministrar elementos cuya im
portación se solicitâ , presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de indus
tria, calle General Queipo de Llano, 
número 34.

Huelva, 36 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, J. Desongle».

883-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA 

Nueva industria 
Peticionario: Don Gloriano Robles 

Correas.
Objeto: Salazones de 'pescados. 
Producción: 200.000 kgs, anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegra
dos, ante esta Delegación de Indus
tria (Queipo de Llano, 34), y dentro 
del - plazo de • diez días.

Huelva, 2 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, J. Desongles.

884-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
Peticionario: Don A n g e l  Gómez 

Arroyo.
Objeto de la industria: Instalar una 

industria de fabricación de mosaicos, 
piedra artificial, mármoles, exóticos, 
tubos de cemento, etc.

Domicilio: Medina de Pomar (Bur
gos).

Producción: Treinta y cuatro metros 
cúbicos de mosaicos, lós demás pro
ductos mencionados sobre pedido de 
venta, aproximadamente, en 60.000 pe
setas. .

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten sus 
escritos, por triplicado, en esta Dele
gación de Industria, dentro del plazo 
de diez días, debidamente reintegra
dos.

Burgos, 25 de ^brii de 1942.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

886-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Ampliación de industria
Peticionario: Don Leopoldo Gago 

Fernández.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de dos líneas de transportes de 
energía eléctrica en alta tensión con 
destino al alumbrado y usos indus
triales del pueblo de Albares de la 
Ribera y a la fábrica de ovoides de 
don Julio Taboada.

Producción: Suministro aproximado 
de 25 K. V. por Jomada de utiliza
ción.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oftei' 
[las de esta Delegación de Industria.
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León, 22 de mayo de 1942.—El  
Ingeniero Jefe, Antonio Martin Santos.

889-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: Don Adolío Ríos Es

paña.
Objeto de la industria: Aderezo y 

escogido de aceituna, eu Marchena.
Producción: Tratamiento en adére- 

zo de unos 18.000 kilogramos en jor
nada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ia misma puedan pre
sentar los escritos que estimen con
venientes, por duplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 22 de mayo de 1942.—El 
'ingeniero Jefe, L. Seque iros.

887-X-Q

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Marín 

Marín.
Objeto de la industria: Instalación 

de un generador de vapor en su fá
brica de jabón, en Morón de la Fron
tera.

Producción: Aunque la capacidad de 
producción aumenta en 290 kilogra
mos en ocho horas, sólo pretende de 
momento el perfeccionamiento de su 

, industria sin aumento de cupé de 
materias primas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedaji pre- \ 
sentar los ©santos que estimen con-1 
venientes, por duplicado y debida- j 
mente reintegrados, en el plazo de ¡ 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 22 de mayo de 1942.—E¡ 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

888-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria.
Peticionario: ' Don Adolfo Ríos Es

paña.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de sección^ para fabricación de 
(jabón de tocador como cieñe de ciclo !

de sus industrias ya establecidas y 
otras en instalación, en Marchena.

Producción: 300 kilogramos en jor
nada normal.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados' por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen con
venientes, por duplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de 
diez días, las oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 22 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

889-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Modesto Playá

Amorós.
Objeto de la ampliación: Aumen

tar la capacidad de reparación de 
maquinarias en su industria de cons
trucción y reparación de máquinas, 
«La Constructora del Sur», en Sevilfa.

Producción: Reparación de unas
diez máquinas al mes sobre la produc
ción actual.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen con
venientes, por duplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla, 19 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L, Sequeiros.

890-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Don Antonio Corrales 

Gorriarán.
Objeto de la industria: Una indus

tria de aguardientes, licores y com
puestos.

Producción anual: Anisados corrien
tes, de 32/45 grados, 395.000 litros.

Anisados destilados secos, 91.500 li
tros.

Coñac a granel, 305.000 litros.
Ron a granel, 305.000 litros.
Licores secos, 91.500 litros.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, por dupli
cado y reintegrados, en las oficinas

de esta Delegación de Industria (Gran 
Via, 43, primero, izquierda).

Bilbao, 29 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, 8. Bergarepfce.,

891-X-O

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL DUERO

Anuncio
Don Porfirio Carazo y Canuco solíci

ta el aprovechamiento de veinte li
tros por segundo, derivados del río 
Duero, situado en ténnino municipal 
de Fresno de la Ribera, con destino a 
riegos..

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 
/27 de marzo de 1931, en relación con 
el del 7 de enero <xe 1927, abriendo un 
período de treinta días naturales, a 
contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO., durante cuyo plazo & 
peticionario presentará su proyecto 
(original y copia), firmado por un se
ñor Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, y reintegrado conforme a lo 
dispuesto en la - vigente Ley del Tim
bre, en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, calle de Muro, 6, 
Válladolid, en las horas hábiles de 
oficina, admitiéndose otros proyectos 
en competencia, que tenga igual ob
jeto que el pretendido por el peticio
nario. o que sean incompatibles con el 
indicado objeto.

Valladolid, 5 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
Angel María Llamas.

Nota descriptiva
. Peticionario: Porfirio Carazo Carazo..

Dotación que solicita: 20 litros se
gundo.

Curso de que se deriva: Río Duero.,
Término municipal: Fresno de la 

Ribera.
Aprovechamiento: Riegos.
808-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE
OVIEDO
Anuncio

Relación de Secretarías en propiedad 
ce Juzgado»' Municipales, dase C, va
cantes en este territorio y cuya pro'vL 
sión por concurso de traslado se anun
cia de conformidad a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Justicia de 8 de 
junio y 25 de octubre de 1940, 28 de 
junio de 1941, 7 de enero ce 1942 y 
demás disposiciones vigentes:

Corvera de Asturias, Tove^ga, Pola 
de Somiedo, ' Rilbadeseíla, Boaí, Santa 
Eu'iaHa de Oecos, Taramund'i, Vegadso, 
Infiesto, Luarca, Nueva, Pola de Lavía- 
na, San Martín Rey Aurelio, Quirós,
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Sanio Adriano, Pravia y Muros de Na- 
lón.

Los Secretarios en propiedad y exce
dentes que deseen tom ar parte en el 
concurso presentarán sus instancias ex 
tendidas en papel ciase séptima y adhe
ridas la  m utualidad judicia l de tr.*s pe
setas en la Secretaría de Gobierno, 
dentro de los quince días hábiles si
guientes míi' en que renga lu'/^r la inser
ción de c.st.o anijTlc¡<» en el |U > i > 1c l'I,Nr 
O P IO ÍA L  D r ill TCSTA DO, hariendo 
constar por oi'deii oe  pi-oforcnci.-i Jas va
cantes quo solicitan y  a compaña ndo los 
d ocu nien tos signient r.s:

Secretarios en propiedad!

1.° Certificado de nacim iento, lega li
zado, si fuese de otro  territorio .

2.° Certificado de aptitud conforme 
al R . D. <i>e 10 de abriii do 1871, o título 
ríe L icenciado en Derecho.

3.° Certificados d»e posesión y ceso de 
todos los cargos quo hayan ejercido en 
los distintos Juzgados Municipales, a fin 
de acreditar los años do servicios efecti
vos, debiendo constar además las fechas 
en que fueron nombrados, y en virtud de 
qué clase do concurso.

4.° Declaración jurada de no perte
necer a la Masonería, al Frente Papu
lar, ni 4star sujeto a procedimiento cri. 
ininaá’ alguno.

5 .°  Testimonio de ]a depuración, ei 
lo tuviere.

Secretarios excedentes

Además do la anterior doconnentarión 
acompañarán:

1.° Certificado do antecedentes pena- 
. Ies' del Registro Central de Penaaós y

Rebeldes.
2.° Otro de buena- conducta de la A l

es 1 día de su localidad.
3.° Otro del Instituto Geográfico y  

Estadístico con relación al censo de po
blación en que fueron declarado* exoe- 
d entes.

4.° Loa que durante la excedenoia 
hayan obtenido la cualidad de ex com
batientes, acompañarán certificado que 
acredite el tiempo de permanencia en 
filas, y los que durante su excedencia 
hayan desempeñado interinamente algu
na Secretaría ¿e Juzgado Municipal, 
certificado que igualmente acredite el 
tiempo de servicios prestados,

Los que resulten nombrados, una vez 
firme «1 acuerdo por haber sido ¡resuel
tos, en su oaso, los recursos correspon
dientes por la Dirección General de 
Justicia, serán publicados ni nova monto, 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, debiendo lo# electos tomar po
sesión dentro del plazo Je treinta días 
naturales, presentando el oeirtificado del 
cese de la anterior Secretaría; los que 
dejaren trascurrir «I  plazo sin posesio
narse serán declarados excedentes volun
tarios ppr esta Audiencia, si fuese de 
esta juriadioción¿ o *e pondrá en eoaooif

miento de la Dirección General en caso 
de corresponder a otro territorio, salvo 
en el caso <le que hayan sido nombrados 
.para otra Secretaría en algún concurso 
simultáneo y opten por ella, y sin per
juicio también de las prórrogas que pue
da co7icedérselos de conformidad con las 
disposiciones vigentes.

O v ie d o . 30 de mayo de 1942.--El Se- 
creta-rio de Gobierno ,  Luis Gómez,,— 
Visto bueno :  El P res id en te ,  Adulfo G a r 
cía .

927-0

JUNTA A D M IN IS T R A T IV A  DE 
CONTRATANDO Y  DEFRAU

DACION

Madrid

La Junta Administrativa de esta pro
vincia, en virtud de desconocer el domi
cilio del vecino de Gibraltar Harry Bor„ 
do, presunto inculpado en #1 expediente 
número 105-42, por aprehensión de un 
automóvil, ha acordado señalar el día 17 
del actual para celebrar la vista ¿e di
cho expediente 

Y  por desconocido- paradero del inte- 
■ resado se le notifica para comparecencia 
ante esta Junta Administrativa en el 
lugar  señalado, a las once horas.

Madrid, 1 de junio de 1942.—E1 De
legado de Hacienda, Manuel C a ramos 
Gómez.

80-1-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
número 226.304 de entrada y 82.885 de - 
registro, de pesetas 5.000, en Amortiza- 
ble 4 por ICO de 1929, constituido por 
«La Sociedad Anónima Hotel Ritz, Ma
drid», de su propiedad, para garantía 
del contrato de arrendamiento del jar
dín situado en la plaza de Cánovas, con 
vistas a las fachada* de la plaza de la 
Lealtad, a disposición del Exorno. Señor 
Alcalde de Madrid,

Se previene a la pwso.na en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Ca
ja General, en la inteligencia de que
están tomadas las precaucione^ oportu
nas para que no so entregue el referido 
depósito sino a su legítimo duoño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desdo la publicación de este anun
cio en , l B O L E T I N  O FIC IA L  DEL 
ESTADO y ((Boletín» de la provincia, 
sin habí»rio presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento do 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 25 de mayo de 1942.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- i 
tevan.

3 . 160*0

A N U N C I O S
 P A R T I C U L A R E S

CONSTRUCCIONES COLOMINA G.
SERRANO, S. A.

De acuerdo con el artículo noveno de 
•sus Estad utos ¿ve pon o en conocimiento 
de K'.s «?»>fioms accionistas que la Junta 
general! o rd inar ia  t e n d rá  lu g a r  el día -0 
do junio,  a Ins once de la mañana, en 
su domicilio social, C o n d e 'd e  Xiquena, 
número 6.—El Secretario .

, 3 .1 7 6 ,I \

«LA PAPELERA ESPAÑOLA» 
Compañía Anónima.— Bilbao

Se .pone en conocimiento de los seño
res accionistas que a partir del día 15 
del corriente mes de juüúo será abona
ble el dividendo complementario ' del 
ejercicio d-e 1941 a razón de veinte pe
setas por acción, libre de impuesto#,• y 
en su consecuencia lo# accionista# que 
acudan a la suscripción de nuevas accio
nes anunciada para el próximo día 15 no 
necesitarán desembolsar cantidad! alguna 
en metálico, ya que el pago ael totaíi 
valor nominal de las acciones suscrita# 
se llevará a cabo por compensación de 
este dividendo a razón de una acción 
nueva por cada veinticinco antigua#.

En cambio, los accionistas que no acu
dan a esta suscripción podrán cobrar el 
aludido dividendo en la forma acoetuaru 
brada, cumpliendo previamente ta# obli
gaciones fijados al efecto por las dispo- 

1 siciones legales.
A  estos últimos se les efectuará el 

pa.go en el domicilio 60cial, calle de Co
lón de Larreátegui, número 26, de esta 
capital, y en los ’ Establecimiento# de 
crédito siguientes:

Madrid: Banco 1 Urquijo y Banco 'é* 
Bilbao.

Bilbao: Banco de Bilbao,' Banco de 
Comercio, Banco de Viascaya y Banco 
TJrquijo Vascongado.

San Sebastián: Banco Guipuzcoano,
Banco de San Sebastián y Banoo TJrqui- 
jo de Guipúzcoa.

Pamplona: La Vaooonia, Crédito N#r 
varro y Banco ae Bilbao.

Bilbao, 5 de junio de 1042.—El Pre
sidente deT Consejo de AAmniatración, 
Di Conde de Ar##tá,

3.1,78-P.

<<LA PAPELERA ESPAÑOLA» 

Compafii# Anónima.— Bttba#

En cumipliindento de lo acordado por 
la Junta general extraordinaria de accio
nista# y de su Conseje de Administra
ción, oetLebrado# con fecha 30 de abril 
último, #e potasa en circulación ocho 
mil acciones de la# «detente# en oaxfce- 

concediendo «£ dtioregbo &
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ción a los ac t ua l es  acc ioni s t as ,  a r azón 
de una acción n u e va  p o r  cada  ve in t i c in
co an t i gu a s .  '

L a  suscr ipc ión so l l eva rá  a  cabo de.s. 
ds  el d í a  15 de í  cor r i en t e  mes  do jun io  
al 31 de j ul io próx imo,  e n t r e g a n d o  con 
el bolet ín  do suscr ipc ión los cupones  n ú 
mer os  60 y  6.1 d e  can a  u n a  de  Jas ac 
ciones en v i r l u d  de-  lns cuai i ^  .so cjer-» 
eiin el de r co l m a. la  minina,  r e p r e s e n 
t ando  ('1 p r i mer o  de estos cu ¡'iones el 
a lud i do  de roo] ío y oí «menudo <d di v i 
dendo  oo.'n plomoul  a rio de[ e jercicio de 
l ’Sd 1 para, en:o la Soci edad pm-da linceo 
Suyo -c-'l mipor fo  di'! mi s mo,  (me a rnxón 
de v e n d e  pondas,  por  acción lutoun, en 
las veiul . ’c:¡ico n ccionc.y, Jas q u i n i e n t a s ;  
pese tas  que i mpor t a  el va lo r  nominal  <]e , 
(ada. una de las acc iones  suscr i t as ,  y  ! 
a cep t a n d o ,  a demás ,  t od a s  l as  c o n d i c o ,  ! 
r e s  que  f iguran en el bolet ín  de  sus- ! 
c r ipc ión rmpreso ,  q u e  so e n c u e n t r a  n. j  
disposic ión de 'ios señore s  acc ion i s t a s  en ! 
los Bancos  a u t o r i z ad o s  p a r a  l l eva r  a. ca
bo e s t a  operac ión ,  q ue  son los s i gu i en
tes :

E n  Ma dr i d  : Ba n co  Bi lbao,  Ba nco  U r 
qui jo,  Banco  H i sp a no  A m e r d a  no. Banco  i 
Cen t r a l ,  Banco  Abzcaya,  Ba n co  Españo l  ! 
ce  Crédi t o .  ' i

E n  B i lb ao :  Banco  Bi lbao,  Ba n co  Co
mercio ,  Ba nco  Vi zca y a ,  B a n c o  Cen t r a l ,  
Banco  Gu i p u z co a n o ,  B a n c o  H i s p a n o  
Ame r i c an o ,  Ba nc o  U r q u i j o  Va s c onga do .

E n  S a n  S e b a s t i á n : Ba nc o  Gu i gu z co a -  
no,  Ba nco  d e  S a n  S e bas t i án ,  Ba n co  U r -  
rfcijo de  Guipúzcoa , '  Ba n co  de  Vi zca y a ,  
Banco  de Bi lbao ,  B r u n e t  y  Compañ í a .

E n  P a m p l o n a :  L a  Vas con i a ,  Cr éd i t o  
N a v a r r o ,  B an co  Bi lbao,  Ba n co  H i s p a n o  
Ame r i c ano .  1

En  G r a n a d a :  Hi jo' s d e  M a m m  R o d r í 
guez  A cosí a.

Bi lbao,  5 de  jun io  de 1942.— El  P r e 
s i den t e  del  Conse jo  d e  A d mi n i s t r a c i ó n ,

' El  Conde  a e  Ares-ti.  3.172-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS, S. A.

M adrid
ACCIONES PREFERENTES 

E sta Sociedad ha  acordado poner 
en circulación las 12.000 acciones pre
ferentes de a 500 pesetas, núm eros 
25.001 al 27.000, cuyas características 
han  sido m odificadas por acuerdo de 
la J u n ta  G eneral E x traord inaria  de 4 
de mayo último, quedando con el ca
rácte r de tales acciones preferentes 
sobre las o rd inarias para  ei percibo de 
dividendos h a sta  el 5 por 100 de su 
im porte nom inal.

Se reconoce derecho previo de sus
cripción a  los poseedores de acciones 
ordinarias en la. proporción de una 
preferente por dos de aquéllas.

Los señores accionistas que deseen 
suscribir podrán e je rc ita r su derecho, 
a p a rtir  de la publicación del pre- 
fienue anuncio, en : B anco Urquijo,

M adrid; Banco Urquijo C atalán. Bar-  ; celona; Banco Urquijo Vascongado. ; 
¡ Bilbao; Banco Urquijo de .Guipúzcoa | 
; fían Sebastián: Banco del Oeste de 
! España. Sal a ni anca, y Banco Minoro 
j Industria l de Asturias. Gijóu, m edian

te entrega de dos cupones núm eros 9 
! de sus acciones, cuVos cupones que- | dan habilitados única y exelusivamen- 
j te para hacer uso do esto derecho de 
.suscripción, quedando anulados a to- ! dos los dem ás efectos.

| Tos propietarios de acciones que se 
j encuentren en Irá mi re do rcclam a- 
! ción por denuncia de extravio de ¡os 
: títulos podrán e jerc itar este derecho 
; contra presentación del documento 

acreditativo de haber incoado el ex- 
! podiente de extravío de los mismos y 
m ediante firm a del docum ento pe rti
nente para  ga ran tía  de la Sociedad.

Los señores accionistas, al efectuar 
la_suscripción, deberán hacer efectiva 
IíT cantidad de pesetas cinco por cada 
acción preferente suscrita, pa ra  pago 
de gastos do la presente operación.El plazo para la suscripción por los 
señores accionistas expirará el 22 de 
los corrientes.

Los suscrip tofos dclxmín hacer efec
tivo, contra entrega de los títu los de
finitivos. el im porte de las acciones 
suscritas en las ca jas dei mismo B an
co en que realicen la suscripción, den
tro de los diez prim eros días del mes 
de julio.

M adrid, a 8 de junio de 1942.—El 
Consejo de Adm inistración.

1.357-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID
Edicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia d ictada por el señor don 
Francisco López Rodríguez, Juez M u
nicipal propietario del Juzgado num e
ro doce de M adrid, en los autos de 
juicio verbal civil seguido an te el m is
mo a instancia de don Antonio Zo
rrilla  Ondovilla, como apoderado de 
don Jesús Dobón. con tra  doña M anue
la Casas P ra d a . . sobre desahucio, se 
sacan a la venta en pública subasta 
por prim era vez. en el precio de dos
cientas noventa pesetas, en que han 
sido tasados varios bienes propiedad 
de la p a rte  dem andada; para cuyo ac
to, que tendrá lugar en la Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de 
Fuencarral, núm ero 91, piso segundo, 
se ha  señalado el día diecinueve del 
actual, a las doce, horas, previniéndo
se a los licitadores que, p a ra  tom ar 
p a rte  en la subasta, h ab rán  de con-

 signar previam ente sobre la Mesa del 
| Juzgado «i diez por ciento de la la- 
I sación y que las posturas que se h a 

gan tendrán que cubrir las dos ter
ceras partes de aquélla, sin cuyos re- 
quisiío.s no serán admitidos, encon
trándose los bienes em bargados de
positados en TKidcr del dem andante, 
domiciliado on la calle de Vinaroz, nú
mero doce.

Y para  su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido el 
presente en M adrid, a seis de junio 
de mil. novecientos cu aren ta  y dos.—E], 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Juez municipal, Francisco López Ro
dríguez. 3.171-A J

MADRID 
E d i c t o

En virtud del presente, se hace sa
ber que £n el Juzgado de Prim era 
In s tan c ia  número doce de esta capi
tal, Secre taría  de don Antonio Díaz 
Rodríguez, sito en el piso segundo de 
la casa núm ero uno de la calle del 
G eneral Castaños, de esta capital, s e | 
sigue' expediente de jurisdicción voluntaria . promovido i>or don Ignacio, 
don Antonio, don Jesús David, doña 
M aría Adelaida, don José, doña Ma
ría de la Consolación, doña M aría de 
G racia y doña M aría del Carm en Or- 
tiz Hernández, a fin de que les sea 
concedida autorización pa ra  que, h a 
ciendo de los apellidos de su d ifunto 
padre, don David Ortiz Arce uno solo, 
com pongan el de Ortiz-Arce y H er
nández, este últim o como prim ero de 
la m adre de los peticionarios, y pue
da, por tanto, u tilizar dichos apelli
dos, así como sus descendientes, en 
caso de serles concedida la autoriza
ción. F undan su petición en que lo 
han  utilizado constantem ente en sus 
relaciones fam iliares, sociales y pro
fesionales, que su difunto padre lo u ti
lizaba en sus publicae-^' ms ,  en  su ca
rre ra  de abogado y en la de m agistra
do, que ejerció, siendo siem pre cono
cido por Ortiz-Arce en un solo ape- 

¡ llido; que los hijos de don Ignacio 
Ortiz H ernández han sido inscritos en  
el Registro Civil con el prim er ape
llido do Ortiz-Arce.

E n  cum plim iento do los preceptos 
legales por que se rige este expediente, 
he acordado la publicación de esta  so
licitud en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de 
M adrid, a fin de que puedan presen
ta r  su oposición a  dicha solicitud, a n 
te este Juzgado cu antas personas se 
crean con derecho a  ello, fijándoles 
el plazo de tres meses.*a con tar de la 
publicación del presente.

M adrid, ocho de noviembre de mil 
novecientos cuaren ta  y uno .—El Secre
tario, Angel Díaz. — Visto bueno: El 
Juez de Prim era In s tanc ia  accidental, 
F. Caso. * 3.1 SI-A J
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MADRID
E d ic to

Don José Cortés López, Juez de Primera Instancia número veinte de esta capital,
Hago saber: Que por el Procurador don Paulino Monsalve Flores, en 

nombre y representación de don Federico LauwersnJacops, negociante, domiciliado en Amberes (Bélgica), se ha acudido a este Juzgado denunciando la desposesión de que había sido objeto su representado de una acción de quinientas pesetas, emitida por la Compañía Hispano Americana de Electricidad (C. H. A. D. E.), serie A, número 5.156, cuya desposesión habla acaecido como consecuencia de la ac
tual guerra mundial, y por auto de esta fecha se ha estimado la referida demanda, habiendo' acordado que el tenedor de dicha acción pueda comparecer ante este Juzgado sito en la calle del General Castaños, número uno, dentro del plazo de diez días, bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Dado en̂  Madrid, a veintitrés do mayo de mil novecientos cuarenta y dos.—El Juez de Primera Instancia. José Cortés.—El Secretario (ilegible). 

3.179-A J
EL FERROL DEL CAUDILLO

E d ic to
Don Ricardo González Amil-España, 

Juez de Primera Instancia accidental del partido de El Ferrol del Caudillo,Hago saber: Que en este Juzgado, y a instancia de Carmen Dopico Chan- 
teiro, de esta vecindad, se instruye expediente sobre declaración de ausencia legal de su hermano legítimo Benito Dopico Chanteiro, vecino 
que fué de esta ciudad, de la que se ausentó para Cuba (América) hace unos treinta años, sin que se haya 
vuelto a tener noticia alguna dei mismo desde hace veinticinco.Lo que se hace público, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.Dado en El Ferrol del Caudillo, a 
seis de febrero de mil novecientos cuarenta y dos.—El Juez de Primera Instancia accidental, Ricardo González.— 
El Secretario, P. H., Luis Novo. 

3.187-A J
CERVERA

*  E d ic to
Don José Pedros Órobitg, accidental Juez de Primera Instancia de la 

ciudad de Cervera y su partido, Hago saber: Que por don. Teodoro Aldomá Civit se ha promovido expe
diente sobre declaración de ausencia

de sus sobrinos José y Juan Aldomá Castellá, vecinos que fueron de San Ramón (Lérida), quienes se ausenta
ros de su domicilio hace aproximadamente veinte años, haciendo catorce que no se tiene noticia alguna de la existencia y paradero de los mismos. Y por medio del presente edicto se publica la incoación de dicho expediente, en cumplim íento a lo prevenido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley de 
30 de diciembre de 1939.Dado en Cervera, a dieciocho de mayo de mil novecientos cuarenta y dos. El Juez de Primera Instancia, José Pedros. — El Secretario, Femando 
Toumau.3.185-A J

GULA DE GRAN CANARIA
E d ic to  

Don Florencio Gaiván Pérez, Juez Municipal de esta ciudad, en fun- cioines de Primera Instancia,Por ei presente hago saber: Que en esto Juzgado, y Secretaría del que 
refrenda, se ha promovido expediente por doña María Dolores Mendoza Molina, mayor de edad, vecina de Galdar. 
sobre declaración de fallecimiento de su esposo, don Cristóbal Molina Pérez, el cual es natural de Galdar. donde nació el día 13 de mayo de 1883, hijo de José y Candelaria, y se ausentó el día 9 de agosto de 1926 de la ciudad de Galdar, donde residía, para la República Argentina, sin que a partir de esa fecha se haya vuelto a tener más noticias suyas. Y en su virtud, se libra el 'presente, a los' efectos prevenidos en la Ley de 8 de septiembre de 1939 y demás disposiciones vigentes, haciendo saber la incoación del ex
pediente y llamandp al presunto fa
llecido.Dado en Guía de- Gran Canaria, a cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y dos.-—El Juez, Florencio Gaiván.—Él Secretario, Ldo. Francis
co Martínez.3.192-A. J Ia 9-6-942

VALENCIA
En este Juzgado de Primera Instancia número tres de Valencia pende expediente instado por don Antonio Hernández Pérez, de 'cincuenta y ocho años de edad, Catedrático natural de Santa Cruz de Tenerife, vecino de Valencia. como marido y representante legal de doña Julia Sánchez Espina, 

natural de Sagunto, hija de don Angel y de doña Julia o doña Julita, de cin
cuenta y seis años <̂ e edad, en solicitud de que se ordene ia rectificación de apellidos de su mencionada esposa y de los hijos de este matrimonio, doña María del Carmen, doña Gloria, doña María de los Angeles, doña María del Pilar, don Arturo, doña María

Luisa, don Antonio y don Mario, naturales de Santa Cruz de Tenerife, en el sentido de que figure el de Sánchez- 
Barba, que es el que correspondía al 
padre de aquélla y abuelo de éstos, don Angel Sánchez-Barba Botella, en lugar de Sánchez solamente, que el mismo usó tanto en la esfera oficial como en la particular, a partir de su ingleso en la Academia Militar, por su exclusiva determinación.

Lo que se hace público a fin de que puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con de- ■'•recho a ello, a cuyo efecto se señala ei perentorio término de tres meses, a contar desde el día de la publicación.
Valencia, once de abril de mil novecientos cuarenta y dos.—El Juez de Primera Instancia (ilegible).—El Se

cretario (ilegible).
3.175-A J

V A LD E R R O B R E S

Ed ic t o
El Juzgado do Prim era Instancia de  

Valderrob'res tram ita expediente instado  
por don Juan B autista  Estove M onreal, 
vecino de Calaceite, sobre declaración de 
fallecim iento do* su hermano don José, 
de1 quien se tuvieron las ú ltim as noti
cias de que murió en Orur0 (Bolivia), 
en m il novecientos diecisiete.

Lo que 'se hace público en eum/pfi- 
m iento de lio acordado, a los efectos <iel 
artículo 2.042 de la Ley de E njuicia
m iento Civil.

Valderrobres a seis de m-ayo de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario judicial, Francisco B u itrón .—E l 
Juez de P rim era’ Instancia accidental, 
A ngel Berenguer.

2.945-A. J t 2 .a—9—6—942
ALCIRA

Don Baltasar Rull y Villar, Juez dePrimera Instancia de Alcira y supartido,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente de declaración de fallecimiento de doña Eugenia Bugon o Bugan y de doña Luisa Mata Bugon o Bugan, las que residieron temporalmente en Carca- gente, durante el año 1918, y posteriormente marcharon a Francia.
Lo que se hace público por medio 

dei presente, a los efectos de lo dispuesto en la Ley de 39 de diciembre 
de 1939 y 8 de septiembre del mismo año.

Alcira, once de mayo de mil novecientos cuarenta y dos.—El Juez de Primera Instancia, Baltasar Rull.—El 
Secretario (ilegible).

3.174-A J 1.a 9-6-942
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JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
BILBAO

Don Ricardo Sánchez de Movellán y 
Gutiérrez de Celis, Magistrado, ‘ Juez 
de Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especian de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: A todas las entidades, 

tanto oficiales como particulares v al 
público en general, qué ¡ios expedien
tados que luego se dirán han recobrado 
la libre disposición de todos sus bienes, 
por cumplimiento de la sanción que les 
fue impuesta por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas.

Relación que se cita
Domingo Zárate Berroya. Excedien

te 1.731. ■
Antonio Arguizóniz 01 a Id e, mayor de 

edad, casado, Abogado, domiciliado úl
timamente en Bilbao. Expediente 1.163 
de 1940. Sentencia de 17-2-1942.

Lucrecia Ercoroca Uriarte, mayor de 
edad, viuda, sus labores, domiciliada úl
timamente en Bilbao. Expediente 213 de 
1941. Sentencia de 7-2-19412.

María Luz EVcoreca Uñarte, inayor 
de edad, casada, sus labores, domicilia
da últimamente en Bilbao. Excediente 
294 de 1941, Sentencia 16-1-1942.

Clara Belausteguigoitia Landaluce, ma. 
yor de edad, soltera, sus labores, do
miciliada últimamente en Bilbao. Expe
diente 134 de 1941. Sentencia de fecha 

. 18-11-41.
Concepción Pre$a lrisarri, mayor de 

edad, soltera, mecanógrafa, domiciliada 
últimamente en Bilbao. Expediente 2115 
de 1941. Sentencia de 16-11-41.

Cándida Ezpeleta Larrinoa, mayor de 
edad, viuda, sus labores, domiciliada úl
timamente en Bilbao. Expediente 796 de 
1941. Sentencia de 11-12-41.

Gabriel Villalabeitia ITgarteco, mayor 
do edad, casado, mecánico-dentista, do
miciliado últimamente en Bilbao. Expe
diente 1.210 de 1940. Sentencia de fe- 
dha 24^9-41.

Piedad Adha Aurteneohe, mayor de 
edad, casada, sus (labores, domiciliada 
últimamente en Amorebieta. Expediente 
1.616 de 1941. Sentencia, de 11-12-41.

Marcos Aiboitiz Aguirre, mayor de 
edad, célibe, sacerdote, domiciliado últi
mamente en Albacegui. Expediente 1.199 
de 1940. Sentencia de 16-10-41.

José Onaindfa Ozámiz, mayor de edad, 
viudo, marino, domiciliado últimamente 
en Cortezubi. Expediente 995 de 1940. 
Sentencia de 27-1-41.

José Ramón Otaola Arana, mayor de 
edad, soltero. Procurador, domiciliado 
últimamente en Bihbao. Expediente 366 
de 1040. Sentencia de 20-5-41.

Felipe Aselo Arruza, mayor de edad,

casado, labrador, domiciliado últimamente. 
 en Munguía. Expediente 613 de 1939, 

Sentencia de 11-5-40.
Joaquín Iraragorri Goicoecíiea, mayoi 

de edad, casado, jornalero, domiciliado 
Últimamente en Basauri. Expediente nú. 
mero. 1.151 de 1941. Sentencia de fecha 
19-11-41.

Jóaquín Larragoiti Olavarri, mayor de 
edad, casado, jornalero, domiciliado úl
timamente en Miravalles, Expediente 
104 de 1941. Sentencia de 16-8-41.

José Lecue Olavarrieta, mayor de 
edad, casado, jornalero, domiciliado úl
timamente en Basauri. Expediente 1.812 
de 1941. Sentencia do 11-12-41,

Jesús Mallavia Urtutia, mayor de 
edad, casado, comerciante, domiciliado 
últimamente en RiLbao. Expediente 1.338 
de 1940. Sentencia de 21-1-41.

Baldomero Alvaréz Canal, mayoT de 
edad, casado, jornalero y vecin0 de Ba- 
racaldo. Expediente 776 de 1941. Sen
tencia de 7-8-41.

Ruperta Mintegui Urigüen, mayor de 
edad, soltera, sus labores, domiciliada 
últimamente en Amorebieta. Expediente 
1.904 de 1041. Sentencia de 19-11-41.

Jesús A zearreta Gisbert, mayor de 
edad, casado, naviero, domiciliado últi
mamente en Bilbao. Expediente 283 de 
1941. Sentencia de 30-8-41.

María Ortiz Poveda, mayor do edad, 
casada, sus labores, domiciliada última
mente en Erandio (Biúbaob Expediente 
1.120 de 1940. Sentencia de 5-11-41',

Francisco Fisure Rozas, y por su, fa
llecimiento, su caudal hereditario, do
miciliado últimamente .en Carranza. Ex
pediente 48¿41. Sentencia de 26-5-41.

José Garitacelaya Beovide, mayor de 
edad, casado, sin profesión y vecino de 
Portugalete. Expediente 108 de 1941. 
Sentencia de 2-12-41.

BJae de Miguel Miranda, mayor de 
edad, cacado, guarnicionero, vecino de 
Basauri. Expediente 1.138 de 1941. Sen
tencia de 11-11-41.

Julio López Pérez, mayor de edad, 
casado, encuadernador y vecino de Val- 
maseda*. Expediente 892 de 1940. Sen
tencia de 5-11-40.

Lu-is Martínez Murciego, mayor de1 
edad, casado, bapbero y vecino de Ses- 
tao. Expediente 996 de 1941, Sentencia 
de 12-8-41.

Bonifacio Echevarría Lecumberri, ma
yor de edad, casado, jornalero, domici
liado intimamente en ¡Basauri. Expe
diente 1.144 del 41, Sentencia de 11-12- 
J&41. -

Mateo Elezcano Bilbao, mayor de 
edad, casado, jornalero, domiciliado úl
timamente en* San Miguel de Basauri. 
Expediente 1.814 de 1941. Sentencia de 
18-12-41.

Silverio Oyarzábal Barrenechea, ma
yor de edad, casado, contratista, de 
obras y vecino de Galdácano* Expedien
te 666 de 1941, Sentencia de

Julián Gorostola Uribe, vecino de So
pelana. Expediente 781.

Angel López Caballero, domiciliado 
últimamente en Carranza. Expediente 10 
de 1941. Sentencia de 18-6-41.

Domingo Zárate Berroya, mayor de 
edad, célibe, sacerdote, domiciliado últi
mamente en Amorebieta. Expediente nú
mero 1.731 de 1941. Sentencia de fecha 
22-11-41.

María Teresa Larrea, vecina de Amo- 
rebieta. Expediente 1.381 d# 1940. Sen
tencia de 13-9-41.

Remigio Miguel Gutiérrez, mayor de 
edad, casado, obrero, domiciliado últi
mamente en Sestao. Expediente 1.836 de 
1941. Sentencia de 16-10-41.

Pascual Ilardia Anza, mayor de edad, 
casado, rentista, domiciliado, últimamen- 
te en Basauri. Expediente 1.069 de 
1941. Sentencia do ¿11-41.

Enrique Landaburu Ortiz, mayor de 
edad, casado, empleado, domiciliado úl
timamente en Bilbao. Expediente '1.000 
de 1940. Sentencia do 29-10-41.

Rafael Arencibia Onzoño, vecino dq 
Amorebieta. Expediente 1.381 de 1940. 
Sentencia de 13-9141.

Galo de Guernica-Echevarría Bilbao, 
mayor de edad, casado, médico, domici
liado últimamente en Guecho.

Policarpo Maestro Calvo, mayor de 
edad, casado, domiciliado últimamente 
en Baracaldo.
> Joaquín Isusi Isusi, mayor de edad, 

casado, comerciante, domiciliado última
mente en Bilbao.

José Gandariasbeitia Zalvidea, mayor 
de edad, casado, industrial, domiciliado 
últimamente en Bilbao.

Julián Arifio Salazar, - mayor de edad, 
ca-sado, dentista, domiciliado últimamen
te en Elorrio.

José Cortabarría Irastorza, m a <' e 
edad, casado, comerciante, domiciliado 
últimamente en Bilbao.

Migue/i Zamalloft Zaldúa, mayor de 
edad, casado, hojalatero, domiciliado úl
timamente en Bilbao.

Vicente. Maúaricua Arizmendi, mayor 
de edad, soltero, jornalero, domiciliado 
últimamente en*Bilbao,

Silverio Sarregui Larrea, mayor de 
edad, casado, hojalatero, domiciliado úl
timamente en Bilbao.
' Enrique Lerehundi Bárbara, mayor 

edad, casado, electricista, domiciliado 
últimamente en Bilbao.

Francisco VizcaTguenaga Iturbe, ma
yor d e  edad, casado, ajustador, domi
ciliado últimamente en Vedia.

Cirilo Ereño Salazar, mayor de edad, 
casado, contratista, domiciliado última - 
nente en Bilbao.

Manuel Atuoha Hemaiz, mayor do 
*iad, casado, Ingeniero, domiciliado úl
timamente en Bilbao.

Luis Ortiz de Zárate, mayor die qdad, 
casado, industrial, domioUiado última
nen te en Bilbao.

Julián Páre* Fernández, mayor de
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edad, casado, cesante, domiciliado en
Bilbao.

Gregorio Garrido Garrido, mayor de 1 
edad, casado, comerciante, domiciliado 
en Ondárroa.

Primitivo Carrillo Amáez, casado, 
mayor de edad, empleado, domiciliado 
en Bilbao.

José Manuel Ecfaeita Mendezona, ma
yor de edad, casado, Ingeniero, domi
ciliado en Mundaca.

Séraipio Zabala Bilbao, domiciliado 
últimamente en Bilibao.

Julia, Gloria y Ana María Echeva- 
rrietn Uriarte, domiciliada últimamente 
en Bilbao.

Felipe Asolo Armza, mayor de edad, 
ca-sado, labrador, domiciliado última
mente en Munguía-.

José Brotons I/iona, mayor de edad, 
cacado, domiciliado últimamente en TJr- 
idúliz.

Santiago Crespo Alday, mayor de 
edad, casado, practicante, domiciliado 
últimamente en* Bilbao.

Ignacio Ugarteburu Anitúa, y por su 
fallecimiento, su candal hereditario, do
miciliado en Marquina. /

Carmen Acillona tlría, ¡mayor de edad, 
domiciliada últimamente en Guecho.

Dan-ieií Maruri Bengoeohea, mayor de 
edad, casado, labrador, domicüittdo úl
timamente en Amoroto.

P anta león Juan José Alegría Bórica, 
mayor de edad, casado, médioo, domici
liado últimamente en Arrieta.

Félix Echeita Zugadi, mayor de edad, 
casado, molinero, domiciliado última
mente en Fiéncia.

(lab i no Artolazaga Unanúe, mayor dio 
edad, domiciliado últimamente en Bil
bao.

Víctor Erquiaga Auleetia, mayor de 
edad, soltero, domiciliado últimamente 
en Lequeítio.

Luis Errazquin Otaoua, mayor de 
edad, soltero, domiciliado últimamente 
en Btíiibao. •.

genio Camino# Anaaa^gaeti, domici
liado últimamente en Bermeo.

I&mael López Francés, mayor de odiad, 
casado, farmacéutico, domiciliado últi
mamente en Bilbao.

■Rosario Pando San Juan, mayor do 
edad, viuda, domiciliada últimamente en 
Bilbao.

José Matienzo Peña, mayor d# edad, 
viudo, labrador, domiciliado en Ca
rranza.

AiiejandTO Elofriaga Al zaga, mayor de 
edad, casado, marino, domiciliado Últi
mamente en Guecho.

Pedro María Viguera 8iIgueiro, y por 
su fallecimiento, su caudal hereditario, 
domiciliado últimamente en Bilbao.

Adrián Ochandiano Asporoea, m ayor 
de edad, casado, domiciliado últimamen
te en Bilbao.

Fermín Búa Ramaay, maydr de edad, 
om do, profesión Faculta/tiro de Minas, 
domieĵ édo titúmewti# *a

Gumersindo de la Torre Gastañiza, 
mayor ene edad, casado, industrial, do
miciliado últimamente en Zalla.

Juan Zabala Zarragoitia, mayor de
edad, casado, profesión -Ingeniero, do
miciliado últimamente en Guecho.

Bernardo Torre-Aldea Zugadi, mayor 
de edad, casado, pescador, domiciliado 
últimamente en Lequeítio.

Luis Uriarte Loizaga, mayor’ de edad, 
ca-sado, odontólogo, domiciliado en Ba- 
ra caldo.

Je.sús Malla via Urrutia, mayor de.
edad, casado, del comercio, domiciliado 
en Bilbao.

Félix Barrón Garmendia, mayor de
edad, casado, empleado, domiciliado en 
Bilbao,

Julio López Pérez, mayor de edad, ca
sado, de oficio encuadernador, oon domi
cilio en Valm aseda.

Vicente Unibaso Basterrechea, casa
do, labrador, con domicilio en Lauqui- 
rn’z. ^

Felipe Otaola García, mayor de edad, 
c a s a do ,  domiciliado en Zalla.

Julio .Sánchez Hernández, mayor .de 
edad,* casado, Catedrático, domiciliado 
en Bilbao.

Alfredo Burgos Castaño#, mayor de 
edad, casado, carpintero, domiciliado en 
Por tu gállete. •

José Onaindia Ozamiz, mayor de edad, 
viudo, de profesión marino, domiciliado 
últimamente en Cortembi.

Felipe Urtiaga Eguren, y por su fa
llecimiento su caudal hereditario,

Benita Cearsdío Azcuna, .mayor xde 
edad, casada, profesión sus labores, do
miciliada últimamente en Amorebieta.

Miguel Martínez Toro, mayor de 
edad, casado, de profesión médico, do
miciliado en Bilbao.

Silverio Ercilurruti Uiibeonabarrene- 
ahea, mayor de edad, casado, labrador, 
domiciliado últimamente en Durango.

Amador Eiguezába/i.' Eloxduygoitia, ma
yor de edad, casado, labrador, domici
liado últimamente en Lauquiniz.

Reciño Braulio Agüero Iguarán, ma
yor de edad, casado, comerciante, domi
ciliado en Bilbao.

Miguel Prudencio Aiwpuru Zúbimen- 
di, mayor de edad, cacado, profesión 
cartero, domiciliado en Bilbao.

Calixto Zuazdia Znbiaur, mayor de 
edad, casado,, del comercio, domiciliado 
en Benmeo.

Demetrio Lecumberri Inohaurraga, y 
por eu fallecimiento su caudal heredita
rio, domiciliado que fué en Busturia.

Rufino Arróepide Omagog£a*coa, ma
yor de edád, casado, labrador, domici
liado en Busturia.

Manuel Lamibarri Gómez, mayor de 
edaci, casado, empleado, domiciliado' en 
Bilbao.

Gregorio Hormaza Goiriena, mayor de 
•dad, caeado, jornalero, domiciliad# en

Prudencio Briñas Ibáñez, mayor de 
edad, casado, domiciliado últimamente 
en Bilbao.

EDICTOS
5.585

Don José Gimen o Olcina, Magistrado,
Juez de Instrucción d-efi Juzgado nú
mero dos de esta ciuda-d.
Por el presente, que se publicará en 

oí BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, mandado li
brar en el sumario número 89 de 1941, 
sobre luirte, se dejan sin efecto las Ór
denes y requisitorias que para la cap
tura de Eduardo Cardona Pons se ex
pidieron en cinco de julio de mil no
vecientos cuarenta y uno y que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia oe fecha cuatro de octubre 
de mili novecientos cuarenta y uno.

Valencia a veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos'.—El Secre
tario (ilegible).—El Juez, José Gimeno 
.Olcina.

5.536
Fernández Echevarría, Julio, natural 

de Eiibar (Guipúzcoa), hijo de Laureano 
v de, Antonia, de veinte años, soltero, 

í domiciliado últimamente en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, número Ó, 
piso primero, comparecerá en «£ término 
de cinco día# ante el Juzgado dé Ins
trucción número on»oe de esta capital, 
Secretaría de don Luis Moliner y Bnil, 
asistido de su padre, para prestar decla
ración y ofrecer el sumario en causa 
por jhurto instruida por dicho Juzga
do con el número 121 de orden de 1942, 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Madrid, 25 de mayo de 1942.—El 
Secretario, Luis Moliner.

5.6err
Por «1 presente, que se expide en mé

rito* que se instruye en el Juzgado dé 
Instruoción número siete de Barcelona, 
con el número 58 de 1942, sobre defrau
dación de flúido diéctrico, contra Bue
naventura de Gatell Sorde, se hace sa
ber que habiéndose presentado dicho 
procesado, se han dejado sin efecto la# 
requisitorias expedidas e n .6 de febrero 
último llamando a1! mismo, mandada# 
publicar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia de Barcelona, y publicada en 
el número 42 de este último Boletín, 
correspondiente a/i 18 de] citado febrero.

Barcelona, veintisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y do*.—El Secre
tario, José Costa.—El Juez de Instruc
ción, F, L. Nieto.


